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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Yecla

7661	 Rectificación	del	anuncio	de	licitación	del	contrato	de	obras	de	
reforma	y	ampliación	de	la	piscina	municipal	cubierta,	fase	I.	
(Expte.	C.O.	2/2016),	publicado	en	el	BORM	núm.	212,	de	12	de	
septiembre	de	2016.

Por medio del presente se hace público que la Junta de Gobierno Local, en 
sesión celebrada el día 14 de septiembre de 2016, adoptó acuerdo de rectificación 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y en concreto del apartado 19.2 
de su Anexo, relativo a la “Exigencia o inexigencia de clasificación de contratista. 
Solvencia del Licitador. Medios de acreditación de la solvencia”.

Así pues, resulta igualmente preciso rectificar el correspondiente apartado 
del anuncio de licitación publicado en el B.O.R.M. núm. 212, de 12 de septiembre 
de 2016, así como en el Perfil de Contratante, apartado que queda redactado del 
siguiente modo:

“7. Requisitos específicos del contratista.

- Grupo C (Edificaciones), Subgrupo 2 (Estructuras de fábrica u hormigón), 
Categoría 2 (equivalente a la categoría c) del R.D. 1098/2001).

- Grupo C (Edificaciones), Subgrupo 4 (Albañilería, revocos y revestidos, 
Categoría 2 (equivalente a categoría c), del R.D. 1098/2001).

- Grupo C (Edificaciones), Subgrupo 9 (Carpintería metálica), Categoría 1 
(equivalente a las categorías a) y b) del R.D. 1098/2001).

- Grupo J (Instalaciones mecánicas), Subgrupo 2 (De ventilación, calefacción 
y climatización), Categoría 2 (equivalente a categoría c), del R.D. 1.098/2001).”

El resto de los apartados del Anuncio de Licitación publicado en el B.O.R.M. 
núm. 212, de 12 de septiembre de 2016, así como en el Perfil de Contratante, se 
mantienen sin variación alguna, dándose aquí por reproducidos en su integridad 
con la única observación de que el cómputo del plazo de presentación de ofertas 
establecido en el apartado 8.a) del anuncio, se inicia de nuevo a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el B.O.R.M.

Yecla, 14 de septiembre de 2016.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.
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